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de los congresos pedagógicos 

del siglo XIX 

Por Lu i s  BATANAZ PALOMARES 

En ocasión anterior ( 1 )  hemos rea l izado una pr imera aportación en torno a los con
g resos pedagógicos del s ig lo  XIX en la  que se recogía un conjunto de noticias relacio
nadas con los tres que se celebraron a n ivel nacional : Madrid ( 1 882) , Barcelona ( 1 888) 
y Madrid { 1 892) .  En e l  presente trabajo se recogen los térm inos más generales de un 
anál i s is  doctrinal de los mismos en e l  que aparecen las pr incipales conclusiones ela
boradas en los Congresos Pedagógicos decimonónicos. Acaso lo más destacable de lo 
real izado en e l los sea la  part ic ipación decis iva, tanto en la  programación como en los 
trabajos ,  de  profesionales d i rectamente vinculados al  ejerc ic io  de la  docencia .  Tal es 
l a  razón por ·la que estimamos que los congresos nacionales pedagóg icos celebrados 
en e l  ú lt imo cuarto del  s ig lo  XIX constituyen un marco de referencia ind ispensab le  
para conocer e l  contexto en que se desenvo lvió la educación española durante d icha 
época. Por otra parte, tales congresos tuvieron lugar en un contexto internacional en 
e l  que fueron muy frecuentes este tipo de reuniones.  En e l las se pretendía el  hal lazgo 
de fórmulas capaces de hacer más eficaz la educación tomando como base,  ante todo ,  
la  experiencia profesional de  los propios docentes . Algunos países,  como en e l  caso 
de Francia ,  tomaron como base los congresos pedagógicos para in ic iar  reformas pro
fundas en sus s istemas escolares . 

En España, los congresos pedagógicos tuvieron en su origen una c lara vincu lación 
con los movimientos obreros . La soci edad El Fomento de las Artes, de Madrid ,  en la 
que colaboraban obreros e i ntel ectuales de tendencia l i beral  o social ista, desempeñó 
u n  papel fundamental en su nac imiento y desarro l lo ;  la  i nf luencia ejercida por los mo
vim ientos obreros en favor de la educación popular es un tema que,  a nuestro ju ic io ,  
merece su  propio estud io .  Por med io  de  la celebración de los congresos pedagóg icos, 
El Fomento de las Artes, máximo representante de las asociaciones obreras españolas , 
logró una g ran d ifusión entre todos los estamentos docentes y sociales del país , por 
lo  cual  aparece como uno de los máximos d efensores de  la  i nstrucción de las masas 
trabajadoras . Además , los congresos pedagóg icos fueron úti les para que comenzara a 
cr ista l izar entre los docentes españoles un c ierto espíritu de sol idaridad en el trabajo 
que hasta entonces estaba ausente de e l los .  

La i nf luencia más Importante que l l egaron a ejercer los congresos pedagógicos fue 
Ja de sens ib i l izar a la sociedad española sobre la  importancia del problema educativo. 

(1)  Cfr. BATANAZ PALOMARES, Luis .  · Los tres primeros congresos pedagógicos nacionales• BORDON , 
mlmero 214, septiembre-octubre 1 976, págs.  271 -286. 
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1 1 .  CONTEXTO GENERAL 

Según aparece en las d iscusiones de l os congresos pedagóg icos , la  instrucción pú
b l ica ofic ia l  española ,  durante los pr imeros veinticinco años de la restauración borbó
n ica ,  se ha l ló  sometida a un lamentabl e  y extremado estado de abandono ; en d icha 
época, no  sólo no se produjeron adelantos,  s ino que se registraron retrocesos, como 
l o  demuestra e l  hecho de que aumentó e l  índice de habitantes por escuela .  Los edifi
c ios escolares reunían unas condiciones pésimas y e l  número de  puestos escolares 
era enormemente deficiente ; se estima que sólo una tercera parte de la  población en 
edad escolar  se ha l laba escolarizada ; los programas escolares,  por lo  demás, adolecían 
de graves l i m itaciones , sobre todo por su excesiva · rig idez en torno a conten idos me
ram ente instructivos,  como la l ectu ra, la escritura y el cá lcu lo .  La causa principal  que 
condujo a tan grave negl igencia fue la sangría que supusieron las guerras coloniales, 
que hacían cor:iflu i r  hacia e l l as la  parte más apetitosa del  modesto presupuesto esta
tal .  Da la i mpres ión de que la burguesía que controló  el poder en tan importante perío
do h istórico pref i rió  contentarse con buscar servidores armados para sus i ntereses en 
u ltramar antes que fomentar la formación de c iudadanos úti les y cultos. E l lo  trajo co
mo consecuencia hechos tan negativos como el manejo arbitrario de los escasos re
cursos educativos y una reg lamentación defectuosa de los estudios a todos los n ive
les ;  l as buenas intenciones de los estamentos l iberales no pudieron l l evarse a cabo, 
como, por ejemplo ,  lo  más positivo de la  l ey de Moyana, sobre todo lo  referente a la 
g ratu idad y l a  ob l igatoriedad de la  enseñanza. En el fondo, sin embargo,  la  verdadera 
raíz de l  ma l  s e  hal laba en el seno de una sociedad que despreciaba la cultura. Parece ,  
p o r  otra parte, congruente afirmar q u e  la  d ifíc i l  permeabi l i dad de l a  sociedad española  
hac ia  los b ienes de  l a  cu ltura es,  en buena med ida ,  resu ltante de su secu lar  subordina
c ión a los  pert inaces vínculos que la han mantenido dependi ente d e  la ig les ia  Catól ica.  
Así es normal que haya suced ido,  en efecto , ya que l a  ig les ia  ha venido defendiendo 
l a  conservación de  l a  cu ltura en poder de unas m inorías, s in  ocuparse de su extensión 
a las masas. Como consecuencia de todo el lo aparece e l  dato , c iertamente muy s ign i
ficativo , de que,  aun cuando ciertos sectores docentes se mostraron en los congresos 
pedagóg icos ab iertamente partidarios de la  universal i zación de la cu ltura a través de 
la implantación de  la enseñanza ob l igatoria y gratu ita, otro extenso sector de la  docen
cia se  opuso a tal objetivo . De hecho, tan necesaria pretensión s igue s iendo todavía 
un  problema en nuestro país. Otro dato muy reve lador lo constituye el que entre 1 857 
y 1 90 1  l a  edad fijada para la  asistencia esco lar  ob l igatoria comenzaba a los seis años 
y terminaba a los n ueve ; e l lo  sucedía en unos momentos en que los principales países 
d e  Europa comenzaban a fijar e l  l ímite de la  f inal ización de la escolaridad ob l igatoria 
en  torno a los qu ince años. 

1 1 1 .  CONTROL DE LA EDUCACION 

Durante la época de  los congresos pedagóg icos, e l  control de la  enseñanza primaria 
estaba encomendado, sobre todo,  a las Juntas Locales de Instrucción Pública, que eran,  
en  real idad,  meros instrumentos manejados por los a lca ldes,  los cuáles l l evaron a cabo 
una pol ítica educativa sometida total mente a conveniencias de partido o, peor aún, per
sonales.  Los i ntereses d e  l a  enseñanza y la persona del  maestro quedaron , la mayor 
parte de las veces , en  total incur ia .  En resumidas cuentas,  las juntas locales carecían 
de autoridad moral y de competencia para contro lar  y d i r ig i r  la  enseñanza. Por e l lo ,  es
tos organ ismos fueron ásperamente criticados en los congresos pedagóg icos, en los 
que s e  pidió su  supresión o su convers ión en organ ismos potenciadores de la educa
c ión popular  abandonando su papel de · incondicional servi l ismo a los i ntereses caciqui
les .  Tampoco la inspección de enseñanza primaria,  a juzgar por lo que de e l la  se afi rma 
en los congresos pedagóg icos,  reun ía condiciones suficientes para ejercer con eficac ia 
la  función de contra! <le l a  educación primaria española .  E l lo  se debía ,  sobre todo,  a la  
escasez de l  número de  inspectores y a la  estricta dependencia en que éstos actuaban 
respecto a superiores i nstancias admin istrativas ; trabajaban , además, sin seguridad en 
e l  cargo y sometidos s iempre a decis iones cond ic ionadas por las d i ferentes alternati
vas políticas. Se puso de  manif iesto en los congresos pedagógicos una doctrina muy 
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coherente sobre la función inspectora , en v i rtud de la cual ésta se concebía como una 
fuerza especia lmente úti l para potenciar la propagac ión de la educación popular ,  lo  
cua l  exig ía que los funcionarios encargados de ejercerla debi eran ser seleccionados 
entre los más celosos, experimentados y sabios maestros ; se señaló también l a  nece
s idad de que d isfrutaran de seguridad en su empleo.  Además , la inspeccién era conce
bida como un o rganismo asesor, orientador y animador de la escuela y del maestro . Re
su lta destacab le  que todo lo que después habría de quedar p lasmado sobre la función 
inspectora en d isposic iones l egales ,  fue previamente expresado como una necesidad 
por los propios maestros ; en este sentido ,  puede decirse que la inspección fue una 
función inventada y deseada por los propios profesionales de la enseñanza, lo  que qui
zá haya s ido la  base más f i rme para su permanencia y estab i l idad . 

En los congresos pedagógicos que hemos estudiado los maestros sol ic itaron reitera
damente ser pagados por el estado .  La conqui sta más importante que veían en e l lo  no 
era de  carácter económico,  sino profes iona l ,  toda vez que, a l  pasar a ser funcionarios 
del estado ,  ganarían en d ign idad,  tras quedar l i b res de su tem ib le  dependencia respecto 
a los caciques loca les .  Como consecuencia,  se p id ió  con insistencia tenaz la creación de 
un Ministerio de Instrucción Públ ica. En contrapos ición a esta tendencia,  al entrar e l  s i
g lo  XX se comenzaba a reg istrar un cl aro avance de la enseñanza privada, contro lada, 
sobre todo,  por las órdenes re l i g iosas. 

La s ituación material  de los maestros l l egó a ser angustiosa, no sólo por la escasez 
de sus emolumentos s ino ,  además, por los retrasos que se producían en su percepción . 
La mayor parte de e l los podían subsistir gracias a las retribuciones o sabatinas, que eran 
las aportac iones,  en especie o en metál ico ,  efectuadas por las fam i l ias .  Este ú lt imo re
curso,  no obstante , dañaba seriamente al prestig io  y a la d ign idad del  maestro . Tan des
corazonador panorama resultó ag ravado por e l  ins istente fantasma del  intrusismo,  ejer
c ido i mpunemente en las grandes ciudades, sobre todo por personas vincul adas a las 
instituciones re l ig iosas ; con el lo se perjud icaban las escasas pos ib i l idades que tenían 
los maestros de oromocionar a lugares donde su profesión les resultara más gratificante . 

IV .  LAS ESCUELAS NORMALES 

Las escuelas normales ,  como centros de formac ión de los maestros , estaban, también ,  
muy abandonadas . Sus edif ic ios se ha l laban en precarias condiciones ; su personal do
cente era, en su mayoría, viejo y estaba mal pagado.  Por otra parte , durante más de tre in
ta años no se ce lebraron oposiciones para cubrir las p lazas vacantes, con lo  que las dos 
terceras partes de las p lanti l las l l egaron a estar servidas por interinos. Tal vez a causa 
de  el lo, la  sociedad otorgaba escaso valor  a los estudios cursados en las normales ,  co
mo lo demuestra el hecho de que sólo eran reconocidos a los efectos de ejercer la do
cencia en las escuelas pri marias . Como contrapartida, en los congresos pedagógicos se 
expresó la pretensión de que las normales se convirt ieran en auténticos centros forma
tivos.  Para e l lo  se formuló la conveni encia de centrar los estudios de magisterio en el 
domin io  de los recursos profes ionales ,  dándose por supuesto que, para acceder a e l los ,  
e ra ind ispensab l e  tener ya adqu i rida la  base cultural que proporcionaba el  bach i l l e rato . 
Se deseó, as imismo,  una vincu lación cada vez más estrecha entre las normales y los 
maestros en ejerc ic io .  

V .  LOS NIVELES EDUCATIVOS 

En torno a la escuela de párvu los se produjo una encendida polémica en el cong reso 
de 1 882 ;  e l  sentido general de la d iscusión se centró en el antagonismo sostenido entre 
los partidarios de i ntroduci r en España las novedades que comportaba el  s istema de 
Froebel y los que se  mostraban partidarios de conti nuar f ie les a los proced imientos del 
español Montesino ; e l  congreso se mostró favorable a la introducción de los p rocedi
m ientos froebe l ianos,  pero s in  rechazar tampoco los del  pedagogo españo l .  

Las enseñanzas pr imaria y m e d i a  poseen u n a  serie de vinculaciones q u e  l a s  convier-
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ten en el tronco básico común p revio a la educación especial izada que ha de proporc io
nar más adelante el nivel superior .  El carácter básico, un itario y armónico de ambos ni· 
veles educativos fue c laramente expuesto en los congresos pedagóg icos. Además se 
afirmó rotundamente que la  educación primaria debía cultivar todos los rasgos d e  la 
naciente personal idad infanti l .  La enseñanza media, a su vez, era entend ida como un paso 
más en orden a la  formación integral de la personal idad del educando ;  concebido así,  
este n ivel educativo deja de  tener su tradicional  carácter propedéutico para los estu
d ios superiores y adqu iere entidad propia .  

Las d iscusiones sosten idas en e l  congreso de 1 892 sobre la  un ivers idad se centraron 
en torno a la  necesidad de renovar los proced imientos empl eados en e l la  para educar 
a l a  j uventud .  La institución universitaria era entendida como un l ugar apto para la  for
mación integral de los a lumnos y no sólo como una entidad al servic io de su instrucción .  
Dentro de este esquema se l l egó a mencionar l a  conveniencia de cu idar ,  incl uso, la  edu
cación física del un ivers itario .  Fueron también ampl iamente debatidas cuestiones de 
tanto interés como la  sel ectividad un ivers itar ia .  la  autonomía y l a  apertura de la univer
s idad a la sociedad . 

VI .  EDUCACION DE LA M UJER 

Los congresos pedagógicos de l  s iglo XIX fueron sens ib les al problema de la educa
c ión de la mujer española .  Esta se hal laba inmersa en unas c i rcunstancias sociocultura
l es que l i m itaban d rásticamente sus pos ib i l idades ; contra este hecho venían e levándose 
denuncias y protestas cada vez más contundentes . En los congresos pedagógicos se rea
l izó un aná l i s is  del probl ema que se extendió a sus d imensiones personales ,  fam i l iares 
y socia les .  Como marco general  de la cuestión se formuló reiteradamente el  axioma de 
que la  persona femenina es susceptib le  de las mismas pos ib i l i dades educativas que la 
del hombre.  E l  mejoram iento de la  educación de la  mujer habría de repercuti r favorab le
mente sobre la institución fami l iar  e, ind i rectamente, sobre la prop ia sociedad . Aludiendo 
a l a  imp l icación personal de l  asunto, resulta a ltamente s ign if icativa una de las conclusio
nes aprobadas en el cong reso de 1 892, según la cual « l a  mujer  t iene los m ismos derechos 
que e l  hombre para desenvolver y cultivar, en bien propio y de la  especie ,  todas sus 
facultades ,  así físicas como intel ectuales » .  La declarac ión formulada en ta les términos 
suponía un  rad ical enfrentamiento con determinados sectores pol íticos y cultura les ,  que 
defendían como bueno para la  mujer un  total a lejamiento de la cultura. De este modo, 
e l  congreso de  1 892 , a l  menos en e l  terreno de los principios,  removió un obstáculo esen
cial para la  promoción de la  mujer, toda vez que, como es bien sabido, la  admisión de  la 
igualdad sue le  ser enormemente prob lemática en una sociedad de c lases. Que esto es 
así ,  lo  demuestra e l  hecho de que un s ign ificado y ampl io sector del  congreso se opusiera 
tenazmente a la conveniencia ,  y a la  pos ib i l idad inc luso,  de la incorporación de la mujer 
a la  cultura y a las profes iones.  Las razones más ins istentemente al egadas para sostener 
tal postura eran los pos ib les perju ic ios que se derivarían para la convivencia fam i l iar ,  
los riesgos en que incurri ría la  moral femenina ,  los desequ i l i brios que podrían produc irse 
en e l  mercado laboral e ,  inc luso,  la  pérd ida o deter ioro de la  cond ición femen ina como 
consecuencia de la  entrada de l a  mujer en domin ios considerados hasta entonces como 
propios de l  hombre 

V I I .  LA EDUCACION RELIGIOSA 

El  problema de la  educación re l i g iosa quedó p lanteado en los congresos pedagógicos 
dec imonóni cos a través de las d iscusiones sobre la  aconfes ional idad de la escuela .  Aun
que no se l legó a n inguna conclusión terminante sobre e l  particular ,  aparecieron, no 
obstante , las dos opciones básicas que sobre tan trascendental asunto aún perduran 
entre nosotros .  Una de e l las se centró en la defensa d e  la  escuela la ica y la  educación 
mora l  independiente ; la  otra s igu ió aferrada a sus preferencias por una escuela doctri
na lmente arropada por la  moral y e l  dogma cató l icos .  En e l  fondo la d iscusión fue una 
manifestación más de l  gran drama espi ritual de l  modo de  ser h ispánico. inhab i l i tado, 
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casi s iempre, para adoptar u n a  solución de  compromiso.  Los intereses vaticanos , empe
ro, tuvieron un peso decis ivo en el entorpecimiento de la vía española hacia la  l i bertad 
de espíritu, en orden a la cual en todos los países europeos se estaba l l egando al afian
zamiento de la escuela n eutra l .  

V I I I .  LA INSTITUCION LIBRE DE ENSEÑANZA 

La I nstitución L ibre de Enseñanza tomó parte , de forma decis iva, en la gestación de l  
primer  congreso nacional pedagóg ico español ,  e l  de 1 882. También participó, aunque con 
menor i ntensidad,  en el  de  1 892.  En ambas ocas iones,  l a  Institución se manifestó como 
portavoz de  u n  avanzado movimiento renovador que fue, sin embargo, amp l iamente d is
cutido. El propio G iner  de los R íos protagonizó en 1 882 e l  inc idente púb l ico tal vez más 
enojoso de  su  vida. A la  luz de  tales hechos pensamos que es legítimo l l egar a l a  con
c lus ión de que la  I nstitución L ibre de  Enseñanza no acertó en l a  estrategia para p lasmar 
en rea l idades a escala nacional las i nnovadoras doctrinas que predicaba. Además , los es
tamentos que se oponían a e l l a  supieron movi l izar con eficacia resortes capaces de pa
l ia r  el i rres istib l e  atractivo de sus doctrinas pedagóg icas y socia les .  

IX. PROBLEMAS PEDAGOGICOS Y DIDACTICOS 

La institución escolar fue concebida en los congresos pedagógicos como un lugar 
apto para l l evar a cabo en é l  una educación integral de l  a lumno. La escuela habría de  
estar profundamente vinculada a l  med io  socia l  y natural en e l  que real izara su acción . 

En l o  concerniente al a lumno,  éste fue concebido como protagon ista de su propia for
mación,  en lugar de quedar reducido,  como hasta entonces, a ser un mero testigo.  Tal 
concepción afectaba, por supuesto, a su relación con e l  maestro , la cua l ,  a part ir  del su
puesto anterior,  habría de hacerse más humana y rea l i sta. La asunción,  por parte de l  
a lumno,  de l  protagonismo efectivo en su proceso educativo , modificaba, as imismo,  e l  pa
pel  as ignado al l i b ro de texto y al material  d idáctico, los cuales pasaban a convertirse 
en meros i nstrumentos auxi l iares . 

En lo que respecta al ser io problema de l a  eva luación de los resu ltados de la activi
dad escolar,  la doctrina expuesta en los congresos pedagógicos se centró en la  preten
s ión de e l iminar  e l  acto de l  examen como único medio para d iagnosticar e l  progreso rea
l izado por el a lumno.  Se pensaba que deberían añadirse a dicho acto otros proced imien
tos ,  como la observación y valoración de los trabajos real izados por el a lumno y la acu
mulación de observaciones efectuadas por los profesores e, inc luso,  por los propios 
a lumnos.  F inal mente , se subrayó la  necesidad de anal izar las c i rcunstancias en que tiene 
lugar e l  proceso educativo antes de criticar los proced im ientos de evaluación empleados . 

También a propósito de la coeducación se produjo una enconada polémica en los con
g resos pedagógicos del s ig lo  XIX. Sus defensores se basaban en que,  por una parte, la 
escuela ha de ser preparación para la vida, en la que ambos sexos comparten un gran 
número de actividades ; además, la educación conjunta de n i ños y n i ñas resultaría enri
quecedora para e l los .  Por e l  contrario,  los enemigos de la  coeducación alegaban razones 
h ig ién icas, sociales y ,  sobre todo,  morales,  para oponerse a e l la .  En e l  fondo, una vez 
más laten aquí las dos i rreconci l iables tendencias existentes en la  educación española :  
l a  l ibera l  y l a  doctrinal . 

Reseñaremos, f inalmente, que durante la d iscusión sobre las imp l icaciones d idácticas 
de la existencia de  las l enguas reg ionales,  estuvo a punto de  ocurri r un  serio incidente 
entre los maestros partic ipantes en e l  congreso de 1 888. La polémica,  que en un princi
pio se había planteado en términos estrictamente pedagóg icos, fue derivando pau latina
mente hacia l a  cuestión pol ítica reg ional ista. El buen sentido de los maestros catalanes 
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evitó , no obstante, las desagradables consecuencias que hubiera pod ido producir una 
reacción excesivamente sensib le  de algún sector del  congreso . 

• • • 

Si tuviéramos que resum i r  en una fórmula concisa lo que hemos aprendido a través 
de nuestras investigaciones , d i ríamos que los congresos pedagógicos del s ig lo  XIX es
pañol demuestran la existencia de una pujante vital idad pedagóg ica entre los estamentos 
docen tes , la  cua l ,  no obstante , fue reducida a la impotencia por una admin istración que,  
en e l  mejor de  los casos , se l im itó a ignorarla .  Desde este punto de vista,  nuestro estu
d io  saca a la luz la existencia de una po l ítica educativa que ,  en l íneas generales ,  aparece 
como pobre, errónea o sometida a torpes manipu laciones . 


